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x SrSIÓru ExTRAORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
veinte minutos del día treinta de junio del año dos mil veintitrés, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Décima Sesión Extraordinaria de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29,30, 48, 55 y 9l de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, 29 facción 1,32, 37 y 47 del Reglamento
lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México
para la Administración 2022-2024.------
En uso de la palabra vía virtual a través de la plataforma digital, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, refiere que por motivos de salud estará
presente de forma virtual y agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento al
tiempo que exterioriza que en cumplimiento del artículo 25 del Reglamento lnterior de
Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincón vigente, en ejercicio de las
atribuciones conferidas a la titular del ejecutivo, para este acto, designo como portavoz
oficial al Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Licenciado lsidro
Sánchez Salazar para conducir la sesión en comento y le instruye para que proceda a
pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Licenciado lsidro Sánchez Salazar, Enóargado del Despac-ho de la
Secretaría del Ayuntamiento, siguiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal,
procede arealiza¡ elpase de lista, informando que se encuentran presentes los C.C. Ana
María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, mediante vía remota, a través de la
plataforma digital; y presencialmente en la Sala de Cabildos, Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio
Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino
Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra
Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima R

asistidos por el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic.
Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edillcio, agregando que la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional se encuentra presente vía
remota, a través de la plataforma digital, por lo tanto, CERT¡FICA la existencia de quorafn:,.
legalpara sesionar. -----*:--- .--,
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, toda vez que ha sido designado gomo' 

"q^.portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la presente i§es¡ónh'\
declara formalmente instalada la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo contfrrriandg'\declara formalmente instalada la Décima Sesión Extraordinaria de CaOi¡Ao conthriandó'u\,1'.'
con eldesahogo delsiguiente punto delorden deldía. ----!--r:',
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Encargado del Despacho de la Secretarh]tffiP
Ayuntamiento somete a consideración delcuerpo edilicio el siguiente:

Orden del Dia
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Ringp,,lrr

en su caso declaración del quorum legal. ----
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Lectura y en su caso aprobación dél Orden del Día.
Lectura, discusión y en su ct¡so aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Reconducción y
Actualización Programático-Presupuestal de Metas e lndicadores del Presupuesto
2023

5. Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación para llevar a cabo la
Modificación de las Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal (Fortamun), del Ejercicio F iscal 2023.

6. Clausura de la Sesión. ---------
El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, informando que, con
el voto de la Presidenta Municipal emitido a favor, a través de la vía remota mediante
plataforma digital, el Orden del Día fue APROBADO POR UNAN¡MIDAD de votos.
3. Continuando con el uso de la voz, el Encargado de Despacho de la Secretaría del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, en su carácter de portavoz oficial de la Titular
del Ejecutivo Municipal para conduc¡r la sesión, informa que el siguiente punto del Orden
del Día es el número 3, que se refiere a la Lectura, discusión y en su caso aprobación
del Acta de la Sesión Anterior
Acto seguido, requiere a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada !a
lectura del acta de la sesión anterior, refiriendo que: en su momento fue leída y firmada
por ustedes, motivo por el cual, solicita la aprobaci(¡n de la misma. lnstante posterior, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los asistentes
presenciales a la sesión de cabildo y a la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, para que manifieste el sentido de su voto a través de vía remota
mediante la plataforma digital, el cual también es a favor, por lo que el punto en cuestión
fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
4. Retomando el uso de la voz, el Encargado «le Despacho de la Secretaría del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, toda vez que ha sido designado como
portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la sesión, informa que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta para
su análisis y en su caso aprobación de !a Reconducción y Actualizaci
Programático-Presupuestal de Metas e lndicadores del Presupuesto 2023.
En continuo uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, realiza la exposíción de
y da lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter at Cabildo et
de acuerdo para su aprobación, mencionando: con fundamento en los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 317 Bis,318 y Í119 del Código Financiero del Estado--l
de México y Municipios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y.Municlpicis;
56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y-en atefición. '
al escrito con número MSJR/AQT/UIPPE291?023, enviado por la T.C.,'g¡ándrg Gruz r

Montiel, Titular de la UIPPE, mediante el cual hacer referencia que con ef propóhfiq.Oe;tt
alcanzar mejores resultados institucionales y en atención a las divers§§ so¡gitiiUe§
recibidas por las dependencias de la Administraclón Municipat, solicito q U#üI;"§b-a;'*
considerado dentro del orden det día de la próxima §iesión Ordinaria Oe CaOihfqr, báiá su.' ',
análisis y en su caso aprobación "La Reconduoción y Actualización @mf$e -*
Presupuestal de Metas e lndicadores del presupuesto 202i", enviando los Dictámendsr'iÉ
Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal para Resultados,,€llffioio.id§;;¡,i,
solicitud de |as siguientes áreas: Oficialía Calificadora, Desarrollo Social,
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Cultura y Vivienda, Administración, Secretaría derl Ayuntamiento, Turismo y Empleo,
Comercio y Abasto, y la Unidad de Transp,arencia, de conformidad con la siguiente: ------

EXPOSICION DE MOTIVOS
.RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACI ÓN PR()GRAMATICA-PRESU PUESTAL DE

METAS E INDICADORES DEL EJERCICIO FISCAL2023"
Existen diferencias considerables en el cumplimiento de las metas establecidas por las
Dependencias de la Administración Municipal, en el Presupuesto por Resultados
cualitativo del ejercicio fiscal 2023, en razón de lo anterior es conveniente que se realicen
los ajustes necesarios, a efecto de contar con una adecuada planeación Municipal y en la
medida de lo posible se dé cumplimiento con el Presupuesto 2023.
Son varios los factores que han provocado las diferencias en el cumplimiento de las
metas, por lo cual se solicita se autoricen los ajustes, ampliación y/o reducción de metas,
emitiéndose los respectivos formatos de Dictamen de Reconducción y Actualización
Programática-Presupuestal para Resultados de las siguientes áreas: Oficialía
Calificadora, Desarrollo Social, Educación, Cultura, Vivienda Administración, Secretaría
delAyuntamiento, Turismo y Empleo, Comercio y Abasto, y la Unidad de Transparencia. -
El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento
normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de
los Programas Presupuestarios, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3f 7 Bis, 318
y 319 de! Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá presentarse
cuando exista modificación de metas, cancelación de proyectos o reasignación a otros
proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.
Con base en lo que establecen los artículos 56, 5,r y 58 del Reglamento de la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios la reconducción y actualización, deberán
ser validados por la UIPPE, elaborados por las dependencias generales, autorizados por
la tesorería municipal y por los Ayuntamientos, deb,iendo sustentar la justificación en el
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente y
sus Programas. -----
Para lo anterior, se envió con anticipación, para su conocimiento, a Ustedes lntegrantes
delAyuntamiento, el oficio de solicitud de la Titular dr: la UIPPE, así como los Dictámenes
de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal para Resultados,
que incluirán en el acta de la sesión conespondientr3, en el acuerdo que se apruebe,
su caso, para tal efecto.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; en su calidad de portavoz oficial para
ésta sesión, el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. I

Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio el siguiente Acuerdo.
ACUERDO 027/SE/010t2023 :

PR¡MERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Gonstitución Po,lftíóa dé los'

Soberano de México; 317 Bis,3l8 y 319 del Código Financiero del E
y Municipios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y M
y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación de! Estado de México,
LA RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMA

CALIFICADORA, DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA,] VIVIE
ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DEL AYUNTA.MIENTO, TURISMO YI:EM
COMERCIO Y ABASTO, Y LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DE
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CON LOS DrcTÁMENES DE RECONDUCCÉN Y ACTUALIZACIÓN PRoGRAMATIcA-
PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS, SIGUIENTES:

S¡n Jcé dcl Rlncón, Est¡do dc lléxlco¡ a26lla funlo dc 2O23.

rsrR/AQr/c, l2rol2o2?

T.C. SAI{DRA CRUZ MOi{TIET
TITULAN DE LA U.I.P.P.E.
sAr{ JosÉ DEr RtilcÓN, MÉxrco
PRESENTE

Sea este el medío proplclo para envlarle un cordlal saludo, r¡l tiempo que me permlto hacer de ¡u

conocimi€nto que l¿ Oñclalla Caltflcadora a m¡ car3o, como parte de las metas anuales 2023, propuso la

imptementación de ¡150 faltas admlnlstradvas es declr un promedio de 38 mensualer

Al realizar el anállsls de la esadlsdca para el clerre del prlmer sgrnestre, se tiene un reglsúo total de 140

faltas admlnlstradvas las cuales pueden ser: amonestircló[ apercibimiento, asegur¡mlento

admlnistradyo,multa,trabalocomunltarlo, loqueequivalea2Spormes;dlchacircunstancianodepende

prop¡amente de esta Oñclalfa, slno que, deriva de Puestes a Disposiclón por part€ de la Comlsaria de

Seguridad Pública, Protección cluil y Bomberos, la cual en el ardculo 81 haccíón V menciona que se debe

poner a dlsposlclón lnmedlata de las autorldades respecüvas que inHnfan los ordenamientos legales.

A ñn de cumplir con el plan de trabafo anual 2023 y quedar en el parámetro dc ctmpllmlento permltldo,

solicito atentament€ se autorlcé la reconducclón de dicha meta, pasando de ¿150 a 300 faltas

administrativas

Sin otro partrfl¡lar, quedo de usEd c,ln las consideraclones de ml apreclo.
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San José del Rincón, México: a 26 de junio del 2023

Of lClO t{O. llgrR AQTrDDSr¡Brr202:l
ASUilTO: EL QUE SE INOICA E}I EL TEXTO

T.C. SAilORA CRUZ TOilNEL
TITU1áR DE LA UIPPE
sex ¡osÉ oel Rncóil, mÉ¡oco

PRESENTE:
Sea este el medio para enviarle un cordialsaludo, al propio tiempo y dertvatlo de

la revision de bs result¡dos obtenidos en las actividades prograrnadas 2023,

solicito a Usted sea consilerada la recorducción de las metas programadas

clentro del programa anual 2023 de lm Fogramas presupuestiarios 02020201

Desarmllo comunitario. 02020501 Vivienda y 020505010101 Alfabetizackln y

Educación Básica para Adultos; asl mismo se anexa al preeente, los furmatos de

reconducción de indicadores y reconducc¡ón de nretas iunto co¡ sus.defii

^vjustifbaciones. .$'..,*,+

Sin más por el momenb, me rhspldo de
,I,W;M

w

UJ
lROLLO

Go{zALEz
socrAL

Canetera saHa a &tgnngr.€o S/N, GP5ffi60, San José d€l Rlncon
conüo, )ltáx.712121zJÉ7

uc.
DIRECTORA DE

c,c.P. AncHrvoruJ€,afo

ATEl{TA

oIReCCIÓx DE DESARROLLo SocIAL
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Afro dd s.pt¡.eü!¡ñrotuúvtr¡rb dd Rooonodcrhnb ül oiÉlrod vob ca ro uq¡c¡ cn-ffiífrf'?;-
DESARRO| TO COtt t{tTARtO

RETX'COÓil DE reTAS

r. PERSOXA$ ET CO¡IDlclü{ DE TARGÜ{AGIÓTT gEI|EFICUTDAS COf,
APOYO§SOCTALES

Jr¡lt¡flctclón: La prograrnación de h me{e se cons¡deró en razón de gue se

esperaba contar con la r€sfl¡esta favorabE de cohboración con ingtitucionee

<!s Gotlierno del &t¡do, sin embergo, duranb €l segundo firnesfe del

el€rdclo 2023 ae &eendhrm ecilo§ & campaña ehctoralen h enffiad, por

lo que durante bs npses de abril y mayo se gen€rú veda elecbral, por

consecr¡encia. se espera ¡nHar y obtener resulb& tle gesllón posbrlor a la

nueva adminigbmiür de Goticrno Establ, el cual iniia en d mes de

BepliemUe (hl prBenE a,lo y con eto brln&r atenc¡ón a los c¡r¡dedenos

programados conp ben€liciarios @n epoyos soc¡e|es.

2. CAPACITACK)IIES DÍIERSAS PARA ATEITIDER L D€IAilDA
AUTETITARIA DE LA POBLACIO{

Ju¡ttñceci,ón: Para h @mirersd&r d€ esta rneÍa, se lbvó a cebo un anáfisis

de bs condlcioncs socbeconórnkzs qrc presenb gran parE de la poUacftr

del municipb, y que aunado a que la zona runal ee un área de @rtunfilad
para llevar a cabo capsdHion€s de o¡ltiro (b huertos de úaspaüo lo que en

ello se pudiera EirÉar seguridad alimentarb y aub sustcnt¡t lirad en lae

hmilhs. Sin embargo, §ubslshn dru,¡nebrrcias aJaus a eaEs ilEtes, bs
cuabs son cons€oencia y divninucfth drá¡üca de agua en lae fuentes de _-

abasbcimbnb da h poblactln munkfpal, por b que no results conrrcnbnG

cr¡ltiwr horüe$zas en todes las bcelirades, ye que m todas puaden brindar el

rief¡o constente qu€ estas ragubren, esto s§niñco consklerar la reducción de

rn€te, enfocando la atenq:&r en h unidd de medida qrc sc Gprogrema.

Duranb los próxinCIs rreces se continuará en lag ecihrirrades a fin de lograr el

amplimienb y abanca de rnetas.
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@' sAN'i::,1ilftr*Co* ffi,
eu.lcrclÓ¡ PARA ADUtros

1.- sE coADvuvA colr INEA rA Er{TREoA DE cERnFGADoS oe eouclcróx
gAslcl A ADt LTos Er{ co}rorctÓr oe REzAco EurcArrvo

Se consilJera la reducción de la meta del proyecto de antrega de
certificados, derivado de gue se tuvo poca participación de la
pobtación obfetivo para realizar este trámite, previamente se realizó
volanteo para que los habitantes de esta población tuvieran la
información necesaria para obtener su certificado de educación
primaria y secundaria, previo a la aprobación de un examen y así
obtener su certificado, pero no se tuvo grandes resultados.
Uno de los motivos que influyo en no alcanzar la meta ha sido el
cambio cpnstante del personal de la Coordinación de INEA, ya que no
se había podido llevar a cabo reunión de trabajo para la coordinación y
colaboración en las localitlades del municipio, por lo que se trabaiara
para gue la meta reconducida se lleve a cabo en tiempo y forma en el
tercer y cuarto trimeshe.

(

¡

DEpARTAMEITo ot eouclclóx y curruM
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JUSTIFICACION

AMPLLCCION Y/O REASIGANCION

Se hace r¡ención que se realizó la verificación de campo correspondiente al Departamento
de Mejoramiento a la Vivienda, donde se visitó la localidad para hacer un sondeo y somster
a votación de los habitantes de cada comunidad teniendo como resultado el 50% +1,

posteriormente se realizó la visita domiciliaria de cada posible beneficiario para realizar una
verificacíón y estudio socíoeconómico para valorar criterios si era apto de recibir el apoyo.

Derivado a la gran demanda de apoyo de los habitanles que integran este municipio asl
como las diversas solicitudes que ingresan y dependiendo de las necesidades que carecen
cada comunidad que pertenecen al municipio, en coordinación con la Dirección de Obras
Publicas se le dio atención a§unas comunitiades que no se tenia conternplado debido a la
alta demanda relación a los apoyos de cada comunkJad, tenbndo como resutt¡ado un

aumento en las metas programadas en el Departamento de ttlelora a le Vivienda que
correspondla a 300 solicitudes llevando como avanc€ 210 y en la programación rnodificada
teniendo 227.

Calle Guadalupe Mctodra 12, CP 50660, San José del Rincon Cenbo, Méx.712 124 2@7
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.1 ,W.Mf}}-i- ltt.:2r6M
rtuffrH'iru¿i

T.C. SAilTNA CRT'Z T(»{NEL
NTULAR DE 1¡ UIPPE
gn¡l.rcsÉ oel Rncóx, mÉxrco
PRESENTE:

taü ¡o§[ otmr{iñ'
Üh."r.*n "nb 

dol t)crccito al volo dG bs ilu¡Gl! qr tléxico'

_ülr* del Rincón, México, a 26 dejunb del 2023

of¡co No. mSJRAQT,. AT$3n023
A§UNTO: EL Qt,E §E Il{DrcA EN EL ÍEXTO

"§I'ff-t-fig#-f,,H

I f l'--r*,,t',1,,**,,,""-W

Por rnedb tbl presente b envkS un cordial saludo; derivado & la revisión de bs
resulHos obtenidos en las actividades programedas 2023, solirito a Ust€d sea

onsllerada la recondumkh de rnetrs prograrnadas denúo del programa anual
2023 del programa presupuestario 0f050206: Consolilacl5n de la adminisüación
púU¡ca de resuttados; asi mismo se ane)@ al presente, los formatos de
reconducción de indicadses y reconducción de m€[as junto con sus detidas
justiñcacbnes

Sin más por el momenb, me deepllo de Usted.

ATENTAIEIITE

C. DA}IEL GÓTEZ HER}IAI.IDEZ
DmECTOR DE ADttitSrRAClÓr

C.C P rFclGloofllre

o
!

IFJ
DTRECCIoN og

C¡lh Guadatupc V¡clorh 12, CP 506É0, 5en loC dcl Rircóo Crrtro, ¡#1. 7L2124 2§)7
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120 ADTINI§rucIÓn DE DESARRoLLo PER§oNAI

neouccún

r. cApAcrrAooNes A Los sERvrDoREs nlalrcos coil ENF@uE E,{ EL
§ERVTCTO pUaUCO REALtrAOO

DERIVADO DE LA§ DISTINTAS ACTIVIDADES DE IáS AREAS oUE FoR¡t,AN PARTE
DE EsTA ADMINISTRACIÓH. No FUE PoSIBLE EMPATAR TIEMPoS Y ESPActoS YA
QUE SE PRETENDE CONTAR CON UNA ASISTENCIA DEL 8096 DEt TOTA DEt
PER§ONAL POR LO OUE LA POSIBILIDAD DE coÑcENTRAR ERA ÜNICauExTe
DEL 2596. COMO CONSECI,ÉNCIA SE rResAJeRA PARA DAR CUMPLIMIENTo EN
EL CUARTOTRIMESTRE.

INGREMENTO

2. FORCENTruE OE HOUMEilTO§ OE PERSOilAL EFECTUADO

HUBO UN INCREMENTO OE A¡-TAS Y BA'A§ DENTRO OE ESTA ACTIVIDAD, POR
TAL MOTÍVO SE TIENE OUE AMPLIAR LA META DE ESIE PROYECTO.

Carcfora sdda a tugongueo Srll. CP5fEfl). San Jcédet R¡rcón
conto, l#x.712121ñ91

wwws¡nk¡r¡&lrincon.oob.mx

Calle Guadalupe Mctotia 12, CP 50660, San José del Rinoón Centro, tlÉx-712124 2@7
wwwsa njosede I ri ncon.gob-ru



ffi\
"2O23. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

Calle Gudalupe Mciorialz,CP 50660, San Jose del Rincór¡ Cenúo, Méx. 712 124N7
snffrr.3a n¡osedelrinco¡r40ü-mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2A24

"2o23. Añodelseptuagésimo Aniversario del Reconoc¡miento del Derecho alVoto de U, frlrj"ráJln'ili#;'l""

Calle Guadalupe Vkloda 12,CP 50660, San José del Rincon Cenbo, Méx.712124

\

wuwsanlosedelri ncon.gob.mx



\

\'-n

\

§,

w

N

sAN JosÉ oEL Rtr,lcótt ffizozz-2024 Affi*,,
"2023. Añodel Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las MujerÉJán'iii*lii'l " ^-

fl?,} $rfl^Éffirñór{Hrünrñ^E rn^,.ürn.c*ntrr*ni

m* 
mumtrrrcon c0órrmrm¡unnÉmo¡vrcatút

',,iii.,,,;il
|5üüdo: filnfrffd/!ü,U

l*'lrlf,Qüilr*o¿rlId

noo i ffi : nHtrilll! [ lfiq§ il0ilrfAfBA

..e$"[¡l

kl
Dlnt(clqN

$iülCI (0ñ'lraa d cortflo & drrd.dü y tr¡tto¡l m oún¡r r er h ¡ü¡.ñó¡ da 16 ¡ftldíc n¡tln¡r § rftr, dLi.ilr I trüÉerñtr, ¡
t¡trfllor¡M0o*:fo¡brrh(lndrlllldd,ü¡O,Ü4fú¡*m,tuaf¡d.r,ldúmlddó4*'d.od¡,ík¡d1tQrü.l

r(oi0td., lrt$ld¡d $x pfito L lom d. d.dtb0. oi, r b CIt ddi dr hr mono¡ Culor or d 0btá0 d. ülcrÍ b ofód ül ün0

@rpotExlt I

Inó
rlrinü
It,¡¡.rr
Fe

lr.rlclar
lt

furffü

trribü
dfrqm 9rlll¡

Fe 3uü u0 03 ¡m rI) rt0
altit!üt

É.1
!Íüü
¡d*r¡o
i¡m¡¡
lmü:

s$rh
,ü &r!ü a!0 o0 ¡ret IT trm

irtilffi 0 0 0 0 0 &fl1ril 0

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo, Méx.712124
wuwsanjosedel rincon. gob.mx



cctoilEs
o u t i f, l I5 t o fl [ lr

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

i" o'' t.

-{i&

.5r'
' cctoirEs

out l¡l¡ttoar.t
¡e¡ &¡¡

San José del Ríncon. México
a 26 de junio de 2023

Oñcio No. MSJR/AOT/SA/231 t2023

TÉCMCO EN CONTABILIDAD
§ANDRA CRUZ UONTIEL
NTULAR DE LA UNIOAD DE INFORTACIÓN,
PLAI,IEAC¡Ó, PROGRAI'ACIÓI{ Y EVALUACÉN.
PRESENTE.

Anexo al presente envio a Usted, el formalo de dictamen de reconducción y adualización
programática metas e indicadores de la Secrelaría del Ayuntamiento. en relación al Programa
Presupuestal, Protección Jurídica de las personas y sus bienes, con la finalídad de llevaf a cabo la
reducción d€ la meta de actividad registrada como Apoyo con Ataúdes, toda vez que debido a que se
ha recorlado el Presupuesto asignado para esta meta nos vemos en la recesidad de Heyar a cabo su
reducción para los dos Trimestres siguientes.

§in otro particular por el momento. quedo de usted.

C¡ p. -&chE
ES.lG

r l''
' ,?¡i

*tl 
"

r t;

TtÍ:? ¡ lttr, S tl

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

ATENTATEI¡TE, { *i-

" I *-1-+'f' *w:-*-Lr-á

J-[;-u\;!S" o'T

ltcl ¡siono sÁfl ó H Ez sALAZAR
ENCARGADO OE L DESPAC}IO DE LA

SECRETAR|A DEL AYUNTATIENTO

SECRETARiA D[t AYUNTAMIENTO
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wur. sanlosedelrintoa, gob.mr

calle Guadalupe Vidoria 12,cP 50660, san José delRincon cenbo, Méx.712124
uww-saniosedel ri ncon.gobJnx



SAN JOSE DEL RINCÓN
2022 - 2A24

._c"L-c.!gI_ts_
"2023' Año del septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujerár':n'ilir1¿;,Í'"

,.a&r 

$ll

rtal*!*

lmrr (wrÚ|trilf, ütÍ&I rlruo¡rrmnr
(IHII to.Írür{tlrr¿x0t,nflfü. illmr¡ xürtrt§ .1¡, *_¿ YrjW

ffi''w

i:ffi
ip.tq¡¡tÉr, ildllof'rklittbtlr$lff

¡Lü¡r'tlll,l0ll^Í,ll¡l¡lll
rú )tx')01

:--'üffi toñ*-'"' 
*^*-*§ffi66,f

iq¡"lFaf¡¡r rj'[']fl rsll{{r(tt¡lii[ri¡il¡{¡i,!,HÍi

¡"{:ff1if¡!flr¡l¡i*.1¡¡g{.tñu rñ§.¿

',rt0ltlti,FJ.l¡n.{¡tr{fll

ñ{l ¡l
::ll{!ll

t/ru 1f

-¡I.=rlFtDtDrr
h H

ü
IT rrt LúrU rt¡*

'¡t, " ? \. ¡ff ,,q{úI tl-ri}:r lv ¡,p¡.,iFr}al*¡ '}}d, fthá¡ó¡sFdr! I *r¡ú [,1F, ir r'i¡4np.l|

,#13[Sií&i
i '¿q:ÍÍ ¡*'YSI;,]4:

'itl§\*s¡*t+**''e¡

ii

calle Guadalupe Mctonal2,cp 50660, san José del Rincón centro, Méx.712124
wwws a nlosedelrincon.grob-rrr

*#.-r**-+,.
-*.--¿*J'.

.,#!r .'Y- L#



SAN JOSÉ DEL HNCÓN ffi2422 - 2A24
"2o23. Año del septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al voto de las tvtujerlJin' iijrlij,l " ^ 

-

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2A24

2orl. Atudel srp¿q¡étu Aeffidet larlrdtu#. Dlrrtúo otvu de to |hlrrrres Htu,

0f icio ilúmem: M SJRIAQT/DDE8I lmn
San José del Rirrcer, Méxip

A é¡lrnio del2023

T. C. S¡ndn Cn¡z tont¡cl
T[n¡l¡r dc h U. l. P. P. E.

Pro¡tnte

'tf! r$tl Stt tll(il|
.!,.,, -unrt¡:iqlr¡t¡¡.tü¡rl

tl,nt ';i¡;r L

¿iT;Hxz'i'^'
, . .¡rr,na )qoa*AlIAClOtl Y EVAIUAT.qECIBIDC

Dmdo seguimienh d proceso de recor¡dumbn de melas por progrima o poyecto y oon la findded de que se

redrcen los alustes necesabs para ]a eiúuic0n del Presupt¡esto de Egresoo del elnddo fscd 2O23; envío a

usted de marera irnpresa y dqtd lc brmahs de Rmndt¡uión de lndirdores y Reonürcción de lfutas, de

los Departamenhs de Tudsmo y Empbo y Comercb y Abclo, para bs üámibs mnesprdientes.

De igud fuma enlisto en el prc*nte la just'ñcaciótt de cada una de ellas.

Ptogram perupuerhño: 03010201 EMPLEO

Clave y denominacfrfr del Proyech:030102010202 C0{-0CAC0.¡ DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS

Mels de Actiyidd Progranada y dcarzad* del Proyech a cancda o re&rcir

Cülloo Dc¡cdoclü¡ Jullñc¡dón

2

Persooa em@g en €l alodJd a

fa,és & hBffiibde erpleo yde b
gñ¡cación&vryltss.

lh¡bo una ¡eú¡cciür e0 d mrrso qrs se aÉg*a pra s* 6 hry fSqo
de canpo, por loqre no será posüe teerh det¡ilaprmpc¡ón eimütih
a ho podue¡ emÉducsdd nuropo y de h qióo tü pea h{ryüse a la

bolss rruri$d deem@ ni paa ¡Sücr E¡3 vffirhs.
Las emg€§s3 dd rnmidpb qje ya e3lá üúo dd r0gÉfo sfli rcs r no

3
Vnqda peGcn$ a lB vacant€s &
er@diSdriDle§

q§thn con vaohs dismit es 0ñ hdo rnomqlh.

Lss Unldad* Econótnim qte $ €r¡qrfitril en los cer¡tos urüatos del

rtrulr.{,rr, $,n sr IruE ww§ Pra trrEU¡a o rsuHv w sr!r@
que F¡blion veatFs m orplar cor todos h6 requirlbo d0 b Ctdrts de

Trámibs , Scñici(}s, td er el ca¡o & qre m q¡e0l¿ con la tifich ó
Func&neilenh ltnidpd, pü lo $¡e e0o no gara&a un smpleo bmd pra
lo0 hsdorcs de empleo. Por hnto no $ piredil prunaina esr
Yactrtss.

5
Vefts p'rblcada en h Boba
Mi¡ni*d dcEípleo

7
Personas ¡nlesadas al RqF*n
Mtflicipd de h¡sca&res de erpbo

n4r¡w errs srrtuE gaw q"sg§

págna oñcid y rte las rertes roriJes, por ro que ;o so har dsdgt[&Éü6-
ospsre(b y son crcalos bs büscadms de empbo q¡e se WF, det61,
de que hs pocos €mCeos guc ae hm púlhado no qldglar con*{o9
orpccttliva o cm süs p€rfiae3, por h qre no so ha bgai|o-S uiEfeiah
eloereda ri '.1 .'1,

IXRECCIÓN TE DESARROTLO ECONÓMICO
ca¡e Guadarrye \ñcúi€ f 2, cp 5(Es0, sÚ Jcá (H RF cón C€nro, trléx. 712 121ñg7

rtwsenfoeodelrincor.gob.mx
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wJ lto*l sepq{s¡ptatre¡silacH imnalffi¡odeú 0srdool vm&tu llalar¡cn Ft&o-

Profara p¡o¡up¡rltnio; 0301 0201 EMPI.-EO

Chve y&nominacflin delProyec{o:030102010202 COLOCACION DE TRABAJADORES DESEMPLEA0OS

l¡htas de Activtlad Programdm y dcanzda del Proyecto que se crca o incrementa

Prog¡¡ma pmupwdarlo:0304081 M@ERNmCÚN NDUSTRIAL Y tEL CCHT4ERCIo

Clare y dmomindón &l Prcyech:030108í0104 Forl*cim{¿vth d Gometcb

Meh de Actividad Progranadm y abanzda del Pnyecto a cancelaro rcú¡cir

Sin m& por d momento, quedo de usbd para o¡alryier darecih d respedo.

C.c.p. ¡E¡tr.
o€Cáoen'

om¡coÓN rE DE§ARRO|-LO econóulco

c¡¡& Drc¡iocÉn J¡difc¡dón

I C+adtadones üa¡es y pesorffi
pcah¡scda¡sde emÉo

Oaivadodegue no se halogradoel reu{adooqa$en hpom«ih
de le boba ml,l¡e{,el e qndeo, se ha propu€doarEüt d rriltso &
cemOon€§ en €sn¡& prqarahris y unir€rddáde! dd rttfJnii,i)
en múwlln qr la &ina Ragioncil dd Empleo. lrrscüt&
IIUrWrr wülwr¡ññnóp6wl5M
de ánrDhó o e la lbre de la enfúnhl, de faheh.

CüIoo De¡sbc&r üülfc*iótt

1 0il*nenes de Giro

De¡ivero de las irspGcrirEs de coñüol por ofgs árBa0 ql b
eshtrlec¡mi€fi& cqterMes pera po.l€r expctfr d dhEIEn & gio
cone+otdcnb , $o a s{, vez E m¡rlads eottün¡cao no ctsr§l
cü hdac las mad&s mca¡ci¡¡¡ y fcqulsihc sof,o'hdos no se oetgE d
dicbrnan de o*o urwrddlb.

2

Expeddón de t¡xrxi¡s &
Func¡nilislio csr oosb d€

Eslatlec¡ñúüb Comércid

Dshn& a b rE& effi &rrile h ohcctxrs e g0üq¡fl10r st d
Esb& d0 ilfuico, re s¡rpo'Oiam 16 acüvidadÉ ¡dacúdr a la
vis¡b e lss unilade¡ eccnü*:a¡, rdr por la q¡sl !e dcttitu!ú b
aiueoci¡ ds persone qp [am a c& dr y rofierÉog & ¡ffide
tnc§lambso, d como d incmrant a b UlrtA dd dto rrlffi d año

acñ¡d Gimo qE hs prodcÉrb de las uildadBs euÉmimo o
a¡molbran mr g¡¡úfiodlesdd omds su*dar¡dns.
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.g., , W-*,W;mt det Rircón, Esredo de México. a 23 de Junio de 2023

Area: Unidad de Transparencia

) t .lllfr.üfr oFlclo No:t8JR/AQTTlPPEruT¡ozo1nozl.
P.tfo i ¡l'. a6'lV', Asunto: 3e indlc¡ en el terto

-r.r, .e J('rr>otiMaLioH.

"*fiñ,tElfiilPÍ,IRECTORA DE LA U.I.P.P.E.
sAN JOSE OEL RtilCoi¡.
PRESET{TE.

Por este cordudo me permito enüarle tm crydial saludo, asl misrno solicito a Usted,
se prcda realizar la reconduccién (rcducrjón) de lo programación de indicadores para las
Melas Trimesüales del Programa Presupue¡lerio, anexo al presenie el Dk*amen de
Reconducción y Actualieación Programática, esto ya que al momento de programar el
Presupuesto Basado en Resutkados, s€ dáBrminó la cantidad de 160 solicihdes, por
cómo se terminó en el año anterior, si bian ea cierto, se debe edimar llegar a la rnela, sin
ernbargo, en este momento, se ve imposible alcaruar la meta puesto que d porcentaie
que se tiene al momento está muy lefano a lo programado, dascrito lo anterior ee
¡mportanto mencionar que este dcpertamenlo no ganera dicha información, pudo qu€
los c¡udadanos son quienes sdlc¡tan a travás de la flalaforma, y está Unidad de
Transparcncia da el Seguimiento correspondiente, por lo cual se llege a la condusión de
redudr la program*lón del irÉ¡cedor y asl poder llegsr a la mda. Es importarie
mencionar qu€ se ha tabajado en informar a la ciudadanla sobre le transparencia y
rendición de cuentas.

Sin más por el momento me despido Oe usteO, qt[áUaJo 
" 

a..rr órderps para o.rdquier
duda o adaración. ,.'' . 

,

LA UI{IDAD DE TRAIISPAREICIA.

c.c.P. ARCI{tvo.

UNIDAD OE TRANSPARENCIA
CalleGua<lah¡DeV¡c'toria12 CP50660 SanJo¡árhlRintrlnCedro lúér712 12a2O97

CaUe Guada¡upe Vkforia 12,CP 50660, San Jose del R¡¡rcon C.enúo, Méx-712124
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SEGUNDO. Se instruye
Ayuntamiento, notifique el
para que, en ejerc¡cio de

al Encargado del Despacho de la Secretaría del
sent¡do del presente acuerdo a ¡a Titu¡ar de la UIPPE,
sus atribuc¡ones, de seguimiento y cumplim¡ento al

mrsmo. -----
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón
CUARTO. Publíquese e¡ presente acuerdo en la "Gaceta Municipa¡ de San José del
Rincón, Estado de México", periódico ofic¡al del gobierno mun¡c¡pal. -------
Continuando con el desanollo de la sesión, el Encargado de Despacho de la Secretaría
del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo
Municipal para conducir la sesión que se desanolla, recaba el sentído de la votación de
los asistentes presenciales a la sesión de cabildo, al mismo tiempo solic¡ta a la Presidenta

Calle Guadalupe Vicúoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cenúo, Méx.712124
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Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona, emita el sentido de su voto vía
virtual a través de la plataforma digita!, quien refiere que también es a favor, por lo que el
punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -------
5. Acto seguido el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro
Sánchez Salazar, informa que el siguiente punto es et número 5, que se refiere a la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para llevar a cabo la
Modificación de las Acciones de! Programa Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fortamun), del Ejercicio Fiscal 2023.
En continuo uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, realiza la exposición de motivos
y da lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación, mencionando: por el que se dan a conocer las variables,
la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por Municipio que
conesponden al Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha
3l de enero de 2023 y en atención al oficio con número MSJR/AQT/TW25512O23 de
fecha 27 de junio de 2023, enviado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Municipal, mediante el cual solicita de la manera más atenta se contemple en el
orden del día la Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para llevar a cabo la
Modificación de las Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fortamun), del Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con los siguientes:------

ANTECEDENTES
Que en el acta de cabildo SJR/SO/05512023 del Ayuntamiento de San José del Rincón,
Estado de México, de fecha seis de marzo de dos milveintitrés, se encuentra desahogado
el punto número 5 del orden del día "Presentación y, en su caso aprobación de la
propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la distribución, destino
y/o aplicación de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de Ios Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF) conespondientes al ejercicio fiscal del año 2023."
Que mediante acuerdo No. ACUERDO 177lS0/05512023, se aprobó por UNANIMIDAD
DE VOTOS, el Ayuntamiento aprobó la distribución, destino y/o aplicación del ejercicio
fiscal 2023; del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal (FORTAMUN), con un techo financiero de
$89,213,651.52 (OCHENTA Y NUEVE M]LLONES DOSCTENTOS TRECE MIL
sErscrENTos CTNCUENTA Y UN PESOS 521100).

EXPOSICóN DE MOTIVOS
Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2A23, en sus
artículos 3 fracción XVlll y 6 fracción l, prevé recursos a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, en el que está lncluido
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y dé las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para ser distribu¡do§'g-ntfé
las entidades federativas; -------- -:-=!:
Que dichas aportaciones federales para entidades federativas y municipios, fueron
asignadas a los municipios mediante la metodología señalada en el artículo 38 de la. Ley
de Coordinación Fiscal; ------.-
Y que los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal prevén que los recursos del

{_

\

N
\

§,
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, que se reciban por conducto de los estados, se
determinarán y destinarán atendiendo a los criterios que d¡cho ordenam¡ento establece,
para lo cua¡ se deberá comunicar a los gobiernos mun¡cipales, a más tardar el 31 de
enero delejercicio presupuestalque conesponda, elcalendario de ministración
Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales
por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infaestructura,
y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de
sus habitantes. ----Durante e! ejercicio y programación delgasto se han presentado variaciones en el Monto
que ya había sido autorizado de las acciones mn recursos provenientes Fondo de
Aportaciones paru e! Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal(FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2023, por un importe de
$ 1,850,000.00(un millón ochocientos cincuenta mil pesos 00/í00 m.n.).Por lo que es
necesario realizar la modificación (aumentos y disminuciones), como a continuación se

MODIFICACIONES At FORTAMUN 2023

No. DE

CONTROL
RCHA TECNICA cof{GPro IMPORTE

PRESUPUESTADO
DEMINTJCION AUtVtEilTo

IMPORTE
MODIFICÁDO

61LO7 EqUIPAMIENTO
¡oeulslctóN DE vEHtcuLos

PARA SEGURtDAo ptisLtcA s 1,200,mo.m s433280.oO s 766.720.@

61737 PROGRAMA

SEGUROS VEHICULARES DE

UNIDADES DE SEGURIDAD
pt]sucA v pnorrcclór.¡ crvrr- v

SEGUROS DE VIDA PARA EL

PERSONAL DE SEGURIDAD
púaucA v pRoruccrón crvlt. s 6so.(tro.(D sl),000.m ,rr,o*J(

EQUIPAMIENfO
ADQUISICION DE CARTUCHOS

PARA SEGURTDAo ptjglcÁ s s225.520.@ s 22s520.OO

PROGRAMA EXAMENES roxrcotóclcos s s1s7,760.00 s 157.760.00

1,8lr,odr.m
S433.2flr.q, 433¿80rr0 s1r50Im.o

Para dar cumplimiento a las instrucciones recibidas, se somete a su consideración los
siguientes acuerdos de cabildo:

ACUERDO o2ErsErol 012023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracción ll'de la
Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanosa 37, de la liey de
Coordinación Fiscal, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Ubre'y
Soberano de México;228 t¡acción lV y 235 del Código Financiero del EstatlO'dé'
Méxicq y Municipios, asl como el Acuerdo por el que se dan a conocee.llas.
variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones
por Municipio que coresponden al Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios,

N
y de las Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal (FORTAMUN)
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ejercicio fiscal 2023, publicados en Periódico Oficial Gaceta de Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México de fecha 3l de enero de 2023, SE APRUEBA
POR UNANIMIDAD DE VOTOS la Modificación de las Acciones del Programa
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARGACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2023 techo financiero $89,213,651.52

\

§ J

\
(FUK¡AMUN|, Oet EferCrCrO Flscat ZOZ3, COn Un t(
(oCHENTA Y NUEVE MTLLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 521100).. de acuerdo a lo si

TRECE MIL SEISCIENTOS
riente:

MODIFICACIONES AL FORTAMUN 2023

N^

/h

N

N
K}\,

No. DE

CONTROL
No. FICHAIECNICA CONcEPTO

IMPORIE
PRESUPUESTADO

n¡oucc¡óH ItrlptucÉt IMPORTE
MODIFICáDO

61105 1 EqUIPAMIENTO
toeu¡s gór.r or Eeutpo PARA SEGURIDAD
púgLrcA, pRortcoó¡¡ crvtL y BoMBERoS s 600.0m.00 s s s 600,000.00

61106 2 EQUIPAMIENTO
ADQUISICION DE EQUIPO PARA PROTECCION

CIVITY BOMBEROS s 6m,0m.00 S
( s 600.000.m

6tto7 3 EOUIPAMIEfIfTO
ADQUISICIÓN DE VEHICULOS PARA

SEGURTDAD púaucA s 1.200.m.00 s433.280.00 s s 766,720.@

6ILL2 4 EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO DE OFICINAS s 3m,000.00 S S 3oo,m.m

51115 5
FOR|TAIICIMIENTO

MUNICIPAT
RENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO s 2.000.0@.00 s s s 2.@O.000.d

61116 6 MANTENlMIENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE

vEHtculos DE SEGURIDAD púauce,
pRorucclóru ctvtL Y BoMBERoS

s 9,734,332.@ S s \
s 9.734.332.@

6tLt7 7 M'Tñ'fEil¡MIENTO
RrpeR¡clót¡ v MANTENIMTENTo DE Eeurpo

DE RADTOCOMUI.fl CICIÓru V VTOEO

VIGILANCIA s 3m.0@.00 s s s 300,000.m

61118 8 ÍI,IANTENIMIENTO

ADQUISICIÓN DE ALIMENToS, FoRRA,ES Y

ENSERES PARA ANIMAI.TS DE SEGURIDAD
ptisLtcA s 530.0@.00 q E s s30.mo.ú

6Lt20 9 ¡rómr¡¡l
PAGO DE NÓMINA DE SEGURIDAD PÚBUCA,
pnorrcctó¡¡ clvtL y BoMBERoS (pERsoNAL

OPERATIVOI
s 27291,903.O3 s s

s 27.291.903.O3

6tt21 10
OBUGACK}NES

FINANCIERAS

FIANZA DE FIDEUDAD DE SERVIDORES
ptjgLlcos MUNlctPALES s 183.190.21 S s , ,ra,r6),

61L22 TL
08lIGACIONES
FINANCIERAS

ISSEMYM
s 33.428.547.85 s § s 33.428.6ü2.85

61130 L2
OBUGACIONES

FINANCIERAS
eruERefe rÉsrnrce s 10,@4,670.19 $ s , ro,ro..!N

61134 13
OBI¡GACIONES

F¡ftIANCIERAS

PAGOS POR SERVICIO DE SUMINISTRO Y

RECARGA DE REACTIVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO DE SODIO A LA CAEM s 275.908.24 ( § , ,^.*t
61135 t4 OBI.JGACIONES

FINANCIERAS
SERVTCTOS BANCARTOS (COMTSTONES) s 2s.0m.00 s s , ,r,o*.Jt

61137 15 PROGRAM'T

SEGUROS VEHICULARES DE UNIDADES DE

sEe untono púaucA y pRorEcctót'¡ ctvlt- v
SEGUROS DE VIDA PARA EL PERSONAL DE

SEGURTDAD prJ¡uca y pRot¡ccló¡¡ cwrr-. s 550,000.00 S

s
5o,mo.@ s rco,mo.@,

61139 15 ¡ucrRlRcloót¡ ¡uuMaRAoo púBuco (LUMTNARTAS) s 2.000.0@.00 .s 2.o0.(m.00

t7 EQUIPAMIENfO
loeulslctó¡t DE cARTUcHos PARA

SEGURtDAD púgLcn s s s225,s20.OO s 225.52O.m

18 PROGRAMA ExAMEN Es roxtcolóercos s s S1s7.760.00 $ 457i76o.00

§

2
't\

TOTAI.:
s E9¿13,651.52 s433,2E0r0 s433¡80,00 s89¿13,61.52

. Se instruye al Encargado del Despacho de la Sec¡etaría
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Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal, para que, en ejerc¡cio de eus
atribuciones de segu¡miento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón. -----------
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Acto seguido Continuando y en cumplimiento a la instrucción de !a Titular del Ejecutivo, el
Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la sesión que se
desanolla, recaba el sent¡do de la votación de los asistentes presenciales a la sesión de
cabildo, al mismo tiempo solicita a la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, emita el sentido de su voto vía virtual a través de la plataforma digital,
quien refiere que también es a favor, por lo que el punto en cuestión fue APROBADO
POR UNANIMIDAD.
6. Acto seguido el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro
Sánchez Salazar, informa que el siguiente punto es el número 6, que se refiere a la
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para
que los integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la autorización para instaurar los
procedimientos judiciales de nulidad de contrato y nulidad de juicio concluido, ante
las instancias competentes, en contra de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e
lnmobiliario S.A. de C.V., derivado de los Juicios Ejecutivos Mercantiles radicados
en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro bajo los n¡imeros
672/2014y 67312014, en contra del Ayuntamiento de San José del Rincón; y que se
encuentran ventilados en la via de Amparo lndirecto en los expedientes 77012018 y
77512018 en los Juzgados Guarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y
Juicios Federales en e! Estado de México; asf mismo, se inicien los procedimientos
que en derecho correspondan ante el Ministerio Público en contra de quien resulte
responsable, en relaclón con los juicios eJecutivos mercantiles 67212014 y 67312014
radicados en e! Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, directamente
vinculados a los expedientes 77A12018 y 77512018 del índice del Juzgado Cuarto
Quinto en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de
respectivamente por posibles actuaciones contrarias a derecho, y por lo tanto
afectación directa
Estado de México.
En continuo uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, realiza la exposición de motivos
y da lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación, mencionando la siguiente:

EXPOSTCTÓN DE MbnVOS
En el año 2012 el Ayuntamiento de San José de! Rincón 20A9-2012 encabezada por gl
Lic. José Rangel Espinosa, el Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno Federal el
Programa FISM para hacer Obra Pública denominada "Pavimentación de Carninos
Diferentes Comunidades en San José del Rincón Estado de México" por un monto tQtalde
$105'728,648.24 (ciento cinco millones setecientos veintiocho mi! seiscientos cuaré¡ta y
ocho pesos 24l1OO M.N) -sin IVA-, y para llevar a cabo esta obra contrato a la empresa
ULSA Consorcio Urbanista lnmobiliario S.A. de C.V. desde el año 2010 y que concluy..0_9fl
el año 2012.
Sin embargo, en el a(to 2O14,la empresa ULSA Consorcio Urbanista Inmobiliario SA, de
C.V., entabló 2 juicios ejecutivos mercantiles en contra del Ayuntamiento de San José'del

a los intereees del H. Ayuntamiento de San José del Rincón,
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Rincón, Estado de México, ahora en@bezado por el Lic. Sergio Alonso Velasco
González, administración 2012-2015 ante el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de
E! Oro, México, registrándose con los números 67212014 y 67312014, donde la empresa
demandó el pago de las cantidades de $10,338,829.73 y de $28,f 15.113.10, dando un
total de $38'453,942.83 (treinta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y tres mil
novecientos cuarenta y dos pesos 83/100 M.N) así como, el pago de intereses moratorios,
gastos y costas, amparados con 15 pagarés firmados por el Lic. José Rangel Espinosa en
su carácter de Presidente Municipal Constitucional de San José del Rincón 2009-2012. ---
En fecha 18 de diciembre de 2015, el C. Juez emitió sentencias condenatorias, al haber
probado Ia actora las prestaciones que dedujo en contra del demandado, condenándose a
este Ayuntamiento al pago de las cantidades de $10,338,829.73 y de $28,115.1f 3.10, así
como, de intereses moratorios al 18 % anual desde la fecha en que no se pagó y hasta
que se haga el pago al acreedor, lo que hasta el nueve de agosto de dos mil diecisiete,
mediante sentencias interlocutorias asciende a la cantidad de $29'314,545.00 y
$62'604,692.28; 1o que da un total al mes de abril de 2A22 de $91'919,237.5 (Noventa y
un millones novecientos diecinueve mil doscientos treinta y siete pesos 05/100M.N) sin
que se omita mencionar, que el asunto se encuentra nuevamente en actualización de
intereses y que estamos en espera de esa actualización. -------
Seguida la etapa de ejecución de sentencia y al Ayuntamiento no cumplir con el pago de
la deuda sentenciada, la empresa ULSA Consorcio Urbanista lnmobiliario S.A. de C.V.
promovió dos juicios de amparo indirectos, radicados ante los Juzgados Cuarto y Quinto
de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con
residencia en Toluca, bajo los expedientes números 77O12018 y 77512018,
respectivamente, estando en ese momento el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa como
Presidente Municipal administración 201 6-201 8. --------
En fecha 17 de noviembre de 2020 a través de oficio número MSJR/JDR/PM128412020,la
Lic. María Elena Montaño Morales Presidenta Municipal administración 2019-2021 solicito
al Lic. Alfredo del Mazo Maza solicito la Desincorporación de Dos Bienes lnmuebles
propiedad del municipio para efecto de que sean enajenados mediante subasta pública,
derivado de la imposibilidad económica del Ayuntamiento para dar cumplimiento a
ejecutorias de amparo hacia la empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A.
C.V., siendo estos:
lnmueble ubicado en Calle sin nombre, Cabecera Municipal de San José
Estado de México, con una superficie de 5 hectáreas y las medidas y
siguientes:
AL NORTE:
AL SUR:

250.00 metros, con predio delSeñor Dionisio Ramírc2.
250.00 metros, antes con Mario Marín, hoy con la Señora María
Rosario Reyes Tenorio.

del Rincón
colindancias

AL ORIENTE:
AL PONIENTE:

205.000 metros, antes Margarito Aniaga, hoy Dimas Tenorio.
195.00 metros, antes con Galindo Marín, hoy con Dionisio
Ramírez.

lnmueble ubicado en Paraje la Avena del Ejido de Santa Cruz del Rincón, Municipio de
San José del Rincón, distrito de lxtlahuaca, Estado de México, con una superficie de 5
hectáreas y las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE:
AL SUR:
AL ORIENTE:

320.00 metros, con Saúl Caballero. -------¡---
190.00 metros, con Asunción Caballero.

AL PONIENTE:320.00 metros, con Valente Roldar.
Siendo aprobada Ia desincorporación en las sesiones de cabildo de fechas l3 de o4¡bre
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de 2020 y 22 de febrero de 2021. Es importante mencionar que la iniciativa que presento
el Titular del Ejecutivo Estatal no estableció que los dos inmuebles a desincorporar tienen
las construcciones de las Oficinas Administrativas, Lienzo Chano, Oficinas del DIF
Municipal, Unidad Deportiva, Unidad de Rehabilitación e lntegración Social(URIS), Centro
de Atención Múltiple (CAM) y el Centro de Transferencia de Residuos Sólidos,
respectivamente.
Por ello, en Sesión de la H. LXI Legislatura, de fecha 28 de octubre de 2021 fue
presentada al Pleno de la LXI Legislatura Ia lniciativa de Decreto de fecha I de mar¿o de
2021 signada por el Lic. Alfredo del Mazo Maza Gobernador Constitucional, en el que
solicita la autorización de la desincorporación del patrimonio del Municipio de San José
del Rincón, Estado de México. Por lo que, en Sesión de la H. LXI Legislatura, de fecha 23
de noviembre de 2021 la LXI Legislatura aprobó el Dictamen de Desincorporación de los
dos bienes inmuebles, sin embargo, se intenumpió el procedimiento legislativo; por lo que
en Sesión de la H. LXI Legislatura de fecha 3l de maflo de 2O22 se determinó analizar
nuevamente el Proyecto de Decreto y posterior a ello se emitirá un nuevo dictamen.
El 01 de enero de 2022 inició la administración 2022-2024 encabezada por la C. Ana
María Vázquez Carmona, en esta fecha se recibió la administración municipaly a partir de
este momento se revisó Ia situación jurídica delAyuntamiento, y en específico el conflicto
existente con la empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V., y dado
que la LXI se encontraba en receso lnstalándose en Periodo Ordinario de Sesiones el31
de enero de 2O21, en esta fecha se ha solicitado a la Diputada Mónica ÁMarez Nemer,
Presidenta de la Mesa Directiva de Ia LXI Legislatura a través del Oficio número
MSJR/AQT/PRE/036/2022 de fecha 3l de enero de 2021, tenga a bien informar el estado
procedimental de la desincorporación de los bienes propiedad del Municipio, lo anterior
con la finalidad de poder dar cumplimiento con Ia Ejecutoria de Sentencia con las
acciones que deriven delprocedimiento de desincorporación. --
Así mismo, en fecha 16 de febrero de 2022, en gira de trabajo con el Gobemador
Constitucional del Estado de México Lic. Alfredo Del Mazo Maza en el Municipio de San
José del Rincón; se le entrego un oficio en relación con el expediente al rubro a fin de
solicitar el apoyo para el pago y con ello poder dar cumplimiento con la ejecutoria de
sentencia que deriva de este juicio, quedando registrado con el folio número 12165, y fue
contestado a través de oficio número 20704003U028612022 de fecha 01 de marzo de
2022 y notificado el día 14 de ma¡zo de 2022, emitido por Rodrigo Cuadra Rojdkind
Director General de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto de la Dirección
General de lnversión de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México; en
donde refiere "... Al respecto y por instrucción del Suósec¡etario de Planeación y
Presupuesto, le comento que toda vez su petición r?o se encuentn incluida dentrc del
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México ejercicio fiscal 2022
(PEGEM), la misma permanece en proceso de análisis y evaluación de disponibilidad
financien..." en consecuencia, se desprende que la solicitud para el pago se encuentra
en proceso de análisis y evaluación de disponibilidad financiera, para su cumplirnidnto,
por lo que e! Ayuntamiento de San José del Rincón se encuentra en espera,de la
disponibilidad financieÍa. ------- .--';'r---
No obstante a lo anterior, el día 14 de marzo de 2022 se ingresó un oficio dirigido al Mtro:
Ernesto Némer Alvarez, Secretario General de Gobierno del Estado de México, en el iu{
se solicita el apoyo para el pago y cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas en Máteria
de Amparo de los expedientes 77012018 y 77512018 de los Juzgados Cuarto y Quinto de
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales; para que en c¿¡so de tener

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.7121
wwwsa njosedelri ncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"
favorable se pueda dar cumplimiento al fallo protector del expediente al rubro, por lo que
se está en espera de la respuesta. --.--
El día 01 de abril de 2022 se ingresó oficio dirigido al Dip. Maurilio Hernández González
en su calidad de Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LXI Legislatura a
fin de solicitar su intervención para dar cumplimiento a las Sentencias ejecutoriadas
emitidas en los iuicios 77012018 y 77512O18, a fin de que el Gobernador del Estado de
México, los Secretarios de Gobemación y de Justicia y Derechos Humanos, así como la
LXI Legislatura asuman su responsabilidad y se obliguen como autoridades vinculadas al
pago de la deuda que se tiene con la empresa ULSA.
En el mes de abril de 2022 se envió un oficio a la LXI Legislatura respecto de las
características de los dos inmuebles que la administración 2019-2021 solicito su
desincorporación de los bienes municipales para hacer frente a la deuda, lo que llevo a la
Legislatura que al conocer la situación legal, usos y destinos de los inmuebles a
desaprobar la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal con las omisiones
trascendentales y que enóneamente eljuzgador refiere de dolosas y maliciosas, cuando
las omisiones fueron hechas por un ente totalmente ajeno a la administración 2O1*2O21 y
evidentemente a los propios de la administración 2022-2024
Por lo anterior, el dia 31 de marzo de 2022 en Sesión pública de la LXI Legislatura y
publicada en la Gaceta Parlamentaria el 5 de abril de 2022, a través de la Junta de
Coordinación Política sometieron al pleno la reconsideración del trámite del Proyecto de
Decreto sobre la autorización solicitada en favor del H. Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, para desincorporar dos inmuebles propiedad municipal, y
enajenarlos mediante subasta pública, a través de lniciativa de Decreto que presentó el
Titular del Ejecutivo Estatal, y que, antes de que concluyera el proceso legislativo
aplicable, y por causas supervinientes fue solicitada al Titular del Ejecutivo Estatal la
devolución del Proyecto de Decreto a fin de poder analizar detenidamente el punto y su
nueva deliberación, toda vez que estia materia se encuentra relacionada con
procedimientos de carácter jurisdiccional; siendo aprobado este punto por unanimidad de
votos.
Ahora bien, al revisar y analizar la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo
en la LXI Legislatura en contraste con lo peticionado por el H.
administración 2019-2021 con manifestaciones solicitadas a las ahora
responsables administración 2022-2024, respecto del uso y destino de los
inmuebles, es que se tuvo por desaprobada la iniciativa con proyecto de decreto,
parte de !a Legislatura Local.
Ahora bien, el 29 de abri! de 2O22 se aprobó en Cabildo el pago parcial a la
ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario por un monto de $200,000.00 (doscientos mil
pesos 00/100 M.N.) a fin de hacer pago a lo condenado por el Juez de Distrito y d€r
cumplimiento a la sentencia, la cuat condena al Ayuntamiento de San José del Rincon
desde el año 2014, y que hasta esta Administración 2022-2024 ha dado cunlflimiento
parcial, en un esfuerzo extraordinario. Asimismo, el 09 de septiembre de 2022 El Cabildo
aprobó en un esfuer¿o extraordinario y gracias a Ias gestiones hechas por la Presidenta
Iriunicipal, pagar a ta empresa ULSA'Cónsorcio Urbánista e lnmobiliario ¡a canildaO"áe
$1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para seguir en vía de cumplimienb-(b lo
ordenado por el juez. ---
Así las cosas, en fecha en desahogo de la Llll Sesión de Cabildo de fecha diecisielB de
febrero de 2023, se aprobó el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2023, en el qúé'se-.-
aprobó !a consignación anual a la empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario
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de C.V. por la cant¡dad de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.) a efecto
de seguir en vía de cumplimiento de las ejecutorias de amparo para hacer frente a las
sentenc¡as que condenan al H. Ayuntamiento de San José del Rincón a favor de la
empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V.; de lo que se desprende
que se ha consignado un total de S5'231,000.00 (cinco m¡llones doscientos treinta y un m¡l
pesos 00/100 M.N.) a favor de dicha empresa. -----
Desde el mes de marzo de 2O22 y hasta la fecha, los integrantes del H. Ayuntamiento de
San José del Rincón han hecho diversas gestiones ante el Gobemador del Estado de
México, el Secretario de Gobiemo, el Secretario de Finanzas, la Secretaria del Campo, la
Legislatura Local a través del Presidente de la Junta de Coordinación Política, el
Presidente de la Mesa Directiva o de la Legislatura Permanente, Ios Coordinadores de los
diversos Grupos Parlamentarios, el Diputado del Distrito Xlll; el Procurador Fiscal, el
Subsecretario de Planeación y Presupuestación, y el Subsecretario de lngresos; a fin de
lograr la obtención de recursos para que se pueda pagar la deuda que administraciones
anteriores dejaron, sin que exista petición alguna favorable, por lo que legalmente se ha
hecho valer ante los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios
Federales la aplicación de diversos acuerdos que los propios juzgadores han emitido en
los juicios de amparo 77012018 y 77512O18, respectivamente, radicados en sus índices y
que se encuentran directamente relacionados con los juicios de origen 67212014 y
67312014 ventilados en elJuzgado Primero Civildel Distrito Judicialde El Oro.
Sin soslayar que, esta administración 2A22-2024 ha sido la única que ha hecho frente
financieramente con diversas consignaciones mensuales y/o extraordinarias a favor de la
empresa ULSA Consorcio Urbanista e Inmobiliario S.A. de C.V con la finalidad de estar en
vía de cumplimiento de las ejecutorias de amparo derivadas de las sentencias a las que
fue condenado el H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México desde el
año 2015.
Lo anterior y para efecto de salvaguardar a los integrantes del Ayuntamiento 2022-2024;
asi como, de agotar todos los procedimientos legales en las diversas instancias que las
propias legislaciones prevén con el único objetivo de velar por los intereses del Municipio
de San José del Rincón, por lo que, se somete a consideración de las y los integrantes del
H. Ayuntamiento la aprobación de las siguientes propuestas de acuerdo:

ACUERDO 029rsEr0l 012023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta de punto de acuerdo para que
integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la autorización para instaurar
procedimientos judiciales de nulidad de contrato y nulidad de juicio concluido, ante
las instancias competentes, en contra de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e
lnmobiliario S.A. de C.V., derivado de los Juicios Ejecutivos Mercantile¡ radicados
en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro bajo los números
67A2014 y 67112014, en contra del Ayuntamiento de San José del Rincón; y quo se
encuentran ventilados en la vla de Amparo lndirecto en los expedientes 770/2018 y
77512018 en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y
Juicios Federales en el Estado de México; asl mismo, se inicien los procedinüentos
que en derecho correspondan ante el Ministerio Ptiblico en contra de quien Égulte
responsable, en relación con los juicios ejecutivos mercantiles 672t2011y 67/3,EOM
radicados en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, directarlféñté
vinculados a los expedientes 77012018 y 77512018 del índice del Juzgado Cuarto y
Quinto en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de MéfiéO,
respectivamente por posibles actuaciones contrarlas a derecho, y por lo tanto
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afectac¡ón directa
Estado de México.
SEGUNDO. En términos de los artículo§ 52 y 53 fracción I de la Ley Orgánica
Municipat del Estado de México, se instruye al Síndico Municipal con apoyo de la
Consejería Jurldica, realizar todas las acciones que Iegalmente corespondan a fin
de dar cumplimiento al Punto que antecede.
TERCERO. Se instruye al Encargado del Despacho de la Secretaría del
Ayuntamiento, notifique a la Titular de la Consejerla Jurídica para que, en ejercicio
de sus atribuciones de apoyo, seguimiento y cumplimiento al mismo para los
efectos legales conducentes.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. ------.-
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Móxico, periódico oficialdel Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los treinta días del mes
junio del año dos milveintitrés.
Acto seguido Continuando y en cumplimiento a la instrucción de la Titular del Ejecutivo, el
Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la sesión que se
desanolla, recaba el sentido de la votación de los asistentes presenciales a la sesión de
cabildo, al mismo tiempo solicita a la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, emita el sentido de su voto vía virtual a través de la plataforma digital,
quien refiere que también es a favor, por lo que el punto en cuestión fue APROBADO
POR UNANIMIDAD.
7. Acto seguido el Encargado de Despacho de la Secretaría delAyuntamiento, Lic. lsidro
Sánchez Salazar, informa que fueron agotados todos los puntos del orden del día, siendo
el último. la Clausura de Ia Sesión
En uso continuo de la voz y en su carácter de portavoz oficial para conducir la sesión,
Encargado de! Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazarl
agradeciendo la presencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento, con el
permiso de la Señora Presidenta Municipal refiere que no habiendo más asuntos que
tratar, declara formalmente clausurada la DECIMA SESÉN EXTRAORDINARIA DE
CABILDO delAyuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce
horas con once minutos del día trcinta de junio de dos mil veintitrés, enterados de la
importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, C. Ana María Yázquez Carmona y como portavoz de la Titular del Ejecutivo
Municipal, el Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. lsidro
Sánchez Salazar, quien añade que los presentes acuerdos se publiquen, se ejecuten,y sts

C. ANA MARIA VI :OUEZCARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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C. ROBERTO CARL MUNGUIA

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. MARiBEL ARELLANO C. FLOR
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER
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La presente hoja de firmas conesponde al acta oe la "déeimq pqsjón extraodinaria de Cabildo
SJR/SE/01012023 de fecha trcinta de junio de dos mil veintitrés.
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